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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 08320/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE QUINCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 08320/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe Comisionada EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 08320/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Ozumba, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, se le proporcionara, la información que a continuación se desagrega:
1) ¿cuál es la lista completa de todo el personal de la administración 2019-2021, con nombres y apellidos, en la primera quincena de febrero y de la segunda quincena de septiembre de 2019 0?;
2) solicito copia de todos los recibos de nómina de todo el personal de la administración 2019-2021, de la primera quincena de febrero y de la segunda quincena de septiembre de 2019. 
3) ¿cuánto se pagó en total por concepto de nómina de todo el personal de la administración 2019-2021, en la primera quincena de febrero y de la segunda quincena de septiembre de 2019?

Del expediente electrónico se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en  remitir su respuesta la ahora RECURRENTE, motivo por el cual interpuso el Recurso de Revisión en mérito en el que señaló como Acto Impugnado lo siguiente:

“No dan respuesta.”

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad:

“Al no darme respuesta, me están negando la información”

Ahora bien, en fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico denominado Recursos Humanos- Solicitud 198.pdf mediante el cual remitió un listado con el nombre de 251 servidores públicos adscritos actualmente a la presente administración, colmando con ello la pretensión referente a la lista completa del personal.

Así, del estudio del expediente electrónico, la Ponencia Resolutora estableció que los motivos de inconformidad aducidos por LA RECURRENTE resultaban fundados, y por ende, determinó ORDENAR al SUJETO OBLIGADO, hacer entrega de lo siguiente:
 
1.	Recibos de nómina o CFDI del personal adscrito al sujeto obligado;
2.	Documento o documentos en donde conste el pago total por concepto de nómina de todo el personal adscrito al sujeto obligado.

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del Recurrente.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, considero que debió evaluarse la información remitida en el informe justificado ya que derivado de un análisis realizado por esta ponencia Resolutora se identificó una discrepancia entre el número de servidores públicos adscritos actualmente, ya que en el listado remitido hacen referencia a 251 empleados, mientras que en su pagina oficial de IPOMEX se establece un total de 397 plazas ocupadas y un total de 24 plazas de confianza ocupadas con lo cual sumarian 421 empleados.

En este sentido, debe señalarse que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el ejercicio de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”


Atento a lo anterior, la que suscribe, emite VOTO PARTICULAR pues se considera que debió ordenarse la lista de empleados adscritos al SUJETO OBLIGADO a efecto de otorgar certeza jurídica al solicitante de la información y así garantizar de manera más efectiva el derecho de acceso a la información publica 
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 08320/INFOEM/IP/RR/2019, aprobado el quince de enero de dos mil veinte.
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